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HAT.: Resulta JUridicamente proce­
dente que un trabaJador taxls­
ta Independiente que se de­
sempeña para dos o más Lineas 
de Tax1s, se afilie a la orga­
nización s1nd1cal ex1stente en 
cada una de ellas y participe 
en la d1rección de cada enti­
dad sind1cal. 

ANT.: 1) Memorándum NQ 31, de 12.-
04.96, del Departamento de 
Organizaciones Sind1cales. 
2) Memorándum NQ 49, de 01 -
04.96, del Departamento Juri­
dico. 
3) Ord. NQ 758, de 09.03.96 de 
Inspecc1ón Prov1ncial del Tra­
baJo Mellpilla. 
4) Presentación de 20.02.96, 
del Sindicato de TrabaJadores 
Independientes de Taxis Colec­
tivos Troncal 116 Melipilla. 

FUENTES: 
Código del TrabaJo, incisos 4Q 
y final del articulo 24. 

CONCORDANCIAS: 
Dictámenes NQs. 6050/279, de 
17.10.94 y 6854/158, de 21.-
09.90. 

SANTIAGO, 16 AS01996 

A SRES. DIRIGENTES DEL SINDICATO 
TRABAJADORES INDEPENDIENTES 
DE TAXIS COLECTIVOS TRONCAL 116 
ALFONSO SUAREZ 961 
MELIPILLA/ 

Mediante presentación citada en el 
antecedente 4), sol1citan de esta Dirección un pronunciamiento en 
orden a determinar si resulta juridicamente procedente que uno de 
sus soc1os se encuentre af1l1ado a dos organ1zaciones s1ndicales en 
su calidad de taxista independiente, desempe~ando cargo directivo 
en una de ellas. 

Sobre el particular, cúmpleme 
1nformar a Uds lo s1guiente: 

El articulo 214 del Código del 
TrabaJo en sus inc1sos 4Q y final expresa: 
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"Un trabaJador no puede pertenecer a 
más de un s1nd1cato, s1multáneamente, en func1ón de un m1smo 
empleo. Las organ1zac1ones s1nd1cales no podrán pertenecer a más 
de una organ1zac1ón de grado super1or de un m1smo n1vel. 

"En caso de contravención a las 
normas del 1nc1so precedente, la af1l1ac1ón poster1or produc1rá la 
caduc1dad de cualqu1era otra anter1or y, s1 los actos de afil1ación 
fueren s1multáneos, o 51 no pud1ere determ1narse cuál es el últ1mo, 
todas ellas quedarán s1n efecto". 

De la norma legal precedentemente 
transcr1ta se 1nfiere que ningún trabajador puede af1liarse a más 
de una organización sindical, simultáneamente, en razón de un m1smo 
empleo, como as1mismo, n1nguna organización de base puede pertene­
cer a más de una de grado superior, produciendo la contravención de 
d1cha proh1b1c1ón las consecuenc1as que la m1sma dispos1c1ón prevé. 

Con todo, se hace necesario estable­
cer que ha entend1do el legislador al señalar que la prohib1ción en 
comento lo es en "razón de un mismo empleo". Para ello debemos 
recurr1r a las reglas de 1nterpretación de la ley contenidas en los 
articulos 19 al 24 del Código Civil, en especial a lo dispuesto en 
el articulo 20 del citado Código, según el cual "las palabras de la 
ley se entenderán en su sentido natural y obvio". 

Pues bien, el sentido natural y obvio 
es aquel que da a las palabras el Dlccionar1o de la Real Academia 
conforme al cual "empleo" es "acción y efecto de emplear", 2. 
dest1no, ocupación, ofic1o". A su vez "destino" es "empleo, 
ocupac1ón", "lugar o establecimiento en que un 1nd1viduo sirve su 
empleo" por su parte y conforme al se~alado texto lexicográfico 
"ocupac1ón" es "empleo, ofic1o o dign1dad" y por "oficio" se 
ent1ende "ocupación habl tual". "cargo. minister lo". "acción o 
gest1ón en benef1cio o en daño de alguno". "lugar en que trabajan 
los empleados, of1cina". 

De forma tal, entonces, que por 
"empleo'' podemos entender "la ocupación o cargo habitual que un 
ind1viduo sirve en un lugar o establecimiento determinado". 

Ahora bien, armonizando el concepto 
anter1or con el precepto del articulo 214 del Código es posible 
sostener en primer término que la prohibición que en él se contiene 
debe entenderse aplicable tanto a trabajadores dependientes como 
1ndepend1entes, toda vez que la citada norma utiliza el vocablo 
"trabaJador" sin distinguir entre unos y otros y, asimismo, 
c1rcunscrita a la empresa, lugar o establec1miento en que presta 
sus servicios. 

De esta suerte, si el trabajador 
labora para más de un empleador o en lugares distintos, podrá 
legalmente afiliarse a los sindicatos de cada una de las empresas 
a las que se encuentra unido por d1stinto vinculo de tabajo o a las 
organizaciones sindicales existentes en los diferentes lugares en 
los cuales s1rve su cargo u oficio, en caso de tratarse de 
independientes, s1éndole aplicable, respecto de cada una de ellas, 
la proh1b1c1ón de part1aipar simultáneamente en más de una de las 
ent1dades s1nd1cales que puedan ex1stir en las mismas. 
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S1guiendo este m1smo orden de Ideas 
resulta Igualmente licito concluir que un trabaJador, depend1ente 
o no, que en forma s1multánea está afil1ado a más de un sindicato 
en distintas empresas o lugares habituales de su oficlo, puede 
formar parte de la directiva de las m1smas para usar de la plenitud 
de sus derechos laborales. 

Ahora oien, en la especie de acuerdo 
a los antecedentes acompañados, don Fernando Mol1na Pérez se 
desempeña como taxista 1ndepend1ente en la Linea Troncal 116 y en 
la Linea Local 1, ambas de Mel1pllla, las cuales func1onan en 
d1stintos lugares, de la referida ciudad, en ambas Lineas de Taxis 
existen organizac1ones s1ndicales de las cuales el Sr Melina es 
socio eJerciendo, en la Linea 1, el cargo de director del sindicato 
respectivo 

De tal suerte que, apl !cando a la 
situación en comento las consideraciones y conclusiones formuladas 
en párrafos que anteceden, no cabe sino concluir que no existe 
inconven1ente JUridlco para que el Sr. Mol1na en su calidad de 
taxista 1ndepend1ente eJerza todos sus derechos sindicales, entre 
los cuales se encuentra el de afiliarse a un sindicato, en cada una 
de las Lineas de Taxis en las que se desempeña, en forma separada, 
toda vez que se trata de s1tuaciones juridicas laborales distlntas, 
con caracteristicas propias, que no se superponen en sus efectos. 

En consecuencia, sobre la base de las 
disposición legal citada y cons1deraciones formuladas, cúmpleme 
informar a Uds. que resulta juridicamente procedente que un 
trabaJador taxista 1ndependiente que se desempe~a para dos o más 
Lineas de Tax1s, se afil1e a la organización sindical existente en 
cada una de ellas y participe en la dirección de cada entidad 
sindical. 
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Sr Jefe Gabinete Ministro del Trabajo y Previsión Social 
Sr. Subsecretario del TrabaJo 


